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PARTE OFICIAL Sección 3.a
Adjunto 1.°, D. Luis Alcázar

ídem segundo, D. Juan Villegas.
Sección 21.

Adjunto 1.°, D. Anastasio Aguado.
ídem segundo, D. Vicente Aguado
Suplente segundo, D. José Zapata.

Sección 12.
Suplente del Presidente, don Narciso

Noguer.
DE LA Sección 5.a

Suplente 1.°, D. Pedro VillagroyPresidencia dei Consejo de Ministros 2.°, don Cipriano López

\u25a0Sección 13.
don Melitón Marín.

Sección 14.
, don Pedro Lucero.

Suplente 1.°, don Jorge Marco.
ídem 2.°, don Antolín Marinero.

Sección 6.a
Adjunto 1.°,D. Agustín García Sección 22.

Suplente primero, D. Dimas Valle
Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII

(q. D.g.), Su Majestad lá Reina Doña
Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias e Infantes, conti-
núan sin novedad en su importante sa-
lud.

Sección 8.a
Adjunto 2.°,D. Bonifacio Alcázar

Suplente 1.°

Sección 23.
Adjunto segundo,D. Celestino AguadoSección 14.

Adjunto 1.°, D. Anselmo Guerra- Sección 24.
Adjunto segundo, D.Arsenio AlboSección 17.

Adjunto 1.°, D.Eugenio Andrés.
ídem 2.° D. Manuel Andrés.

Sección 25 Presidente, don Germán Martínez.
Sección 18.

Adjunto 2.°, don José Luscón.
Sección 20.

Adjunto 2.°, don Cipriano López.
Sección 23.

Adjunto 2.°, don Agustín Luarte.
Suplente 1.°, don Cándido Márquez.
ídem 2.°, don Agustín Márquez.

Sección 24.
Adjunto 2.°, don Salvador Gil.

Sección 16

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-

Suplente primero, D.Sebastián Veiga
ídem segundo, D.Ramón Velasco.Sección 20.

Adjunto 2.°, D. Justo Alonso. Sección 26
tnilia. Sección 21.

Presidente, D.Sotero del Amo.
Suplente 2.°, D.Benigno Varón

Suplente segundo, D.Gregorio Villa-
rrubia.

Junta provincial Sección 23 Sección 27

Suplente de Presidente, D.José Porta
Suplente 2.°, D.Mateo Zuloaga.

Suplente primero, D.Julián Ventura
ídem segundo, D. Pascual Vidal.DEL

CENSO ELECTORAL Sección 28.
Adjunto segundo, D.José Albad& (VIadrid

Distrito de La Latina.
Sección 2.a

Presidente, D. Antonio Cardona Sección 30 Sección 25.
Adjunto 1.°, don José Luna.
Suplente 1.°, don"Emilio Marey

Relación de presidentes, adjuntos y
suplentes designados por las Juntas
municipales del Censo que se detallan,
en sustitución de los anteriormente pu-
blicados, para constituir las Mesas elec-
torales en los distritos y secciones que
también se indican, en la elección que
para concejales ha de verificarse el día
once del actual, la cual se inserta en el
Boletín Oficial, cumpliendo lo dis-
puesto por la circular de la Excelentí-
sima Junta Central del Censo fecha 19
de Abrilde 1910:

Sección 3.a
Suplente primero, D.Mariano Villa-

verde.
Adjunto primero, D.Francisco Agui-

lar. ídem segundo, D. José Vínolo
Sección 31.

Presidente, D.Manuel Feijó.

Sección 26,

Sección 4.a Suplente l.*,don Domingo San Martín
ídem 2.°, don Antonio Puebla.Adjunto primero, D. Jesús Alcalde

Sección 5.a Distrito de la Universidad.
Sección 1.a

Suplente del Presidente, don Julio
Mantaras.

Término municipal de Getafe.
Distrito delSur.Adjúndo segundo, D. José Baeza.

Suplente primero, D. José M.a Ro-
dríguez.

Sección única.
Suplente de Adjunto, don Manuel Za-

patero Sánchez.ídem segundo, D.Ricardo San José Adjunto 1.°, don Francisco M. Jimé-
nez.Sección 6.a Distrito del Hospicio

Suplente primero, D. Ruperto Ve-
lázquez.

ídem 2.°, don Luis García.
Suplente 1.°, donEmilioReglero Sección 1.a

Distrito del Hospital ídem segundo, D.JUvaldo Vicente Sección 2.a Suplente primero, D.Manuel Martín
Sección 2.aSección 19.

Adjunto 1.°, D.Segundo Lozano.
Suplente primero, D. Juan Márquez

Sección 7." Adjunto 2.°, don Domingo López

Adjunto primero, D.Manuel Alameda
Suplente segundo, D.Juan Vidal.

Sección 3.a Suplente 1.°, D.Francisco Martín
Sección 3.aAdjunto 1.°, don Emeterio Gutiérrez

Adjunto primero, D.Matías López.
ídem segundo, D. Tomás López.
Suplente 2.°, don Francisco Monse.

Sección 20.
Adjunto primero, D. Casimiro Luis
Suplente 2.°, D. Joaquín Mantilla.

Sección 10 Sección 4.a

Suplente primero, D.Vicente Villares Suplente 1.°, don Pablo Martín
Sección 12

Adjunto 1.°, don Fermín Lozano
ídem 2.°, don Regino Luengo.

Secoión 5.a
Sección 4*

Aduntos segundo, D.Serapio López
Sección 21 Adjunto primero, D. Manuel Alejan-

dre.
Sección 22.

Adjunto 2.°, D, José López
Sección 7.a

Adjunto sogundo, don Julián López
Sección 14.

Adjunto 1.°, don Tomás López Adjunto segundo. D.Ángel Zoraque
Sección 5. a

Sección 26.
Presidente, D.Nicolás López.
Suplente l.6, D.J. MaloBriones.

Adjunto primero,D. Emilio Escudero
ídem segundo, D.Santiago Aguilera.
Suplente segundo, D. Vicente Viejo.

Sección 8.a Sección 6.a
Suplente 1.°, don Gregorio Maestro Suplente primero, D.FélixMiñambre

ídem segundo, D.Manuel Molina.Sección 17 Sección 9.a
Adjunto 1.*, don Manuel LópezDistrito de la Inclusa.

Sección 1.a
*,

Adjunto 1.°, D. Francisco Braña.
, Suplente 1.°, D. Prudencio Santa
María.

Adjunto segundo, D. José M.*Acebo Sección 7.a
Sección 18.

Adjunto segundo, D.Francisco Aceso
Sección 10.

Adjunto 2.°, don Julio López
Adjunto primero, D.Benigno López

Sección 8.a
Sección 20 Sección 11 Adjunto segundo, don Rodrigo Ji-

Suplente primero, D.Benito Vidal. Suplente 1.°, don Remigio Martínez menez
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Presidente, D. Antonio Rodríguez.
ídem segundo, D.Venancio Rojo.

Sección 10

Suplente segundo, don Antonio Man-
tilla.

TÉRMINO MUNICIPAL DE Suplente 2.°, D.Eduardo Veras.
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS Sección 16.

Sección 20.
Adjunto segundo, D.Cándido G. Ló-

pez.

Distrito de Plaza.
Sección 1.a

Presidente, D.Lorenzo Cisneros.
Suplente, D.Blas Langa.
Adjunto primero, D. Toribio Baque-

rizo.

Adjunto primero, D. Salvador Ca-
zorla.

Suplente 1.°, D. AdolfoLes.

Suplente D.Domingo Hernández.
Adjuntó primeío, D. Antonio López.
Suplente 1.°, D. Vicente Marinas,
ídem segundo, D. Desiderio Martín.

Sección 11

Sección 22.
Adjunto segundo, D. Juan López. Sección 17.

Adjunto 1.°, D.Julián Alvarez.Sección 23,

Suplente, primero, D.David Marina.
Sección 12.

Adjunto primero, D. José López.
Sección 14

Adjunto primero, don Ángel López. ídem segundo, D. Hilario Calvo.
Suplente primero, D. Natividad Ca-

rrillo.

Sección 18.
Adjunto 1.°, D.Manuel Bartolomé.
ídem segundo, D. Francisco Aguado,
Suplente 1.°, D. Mariano Villasante,'

Sección 24
Adjunto primero, D. José M.a La-

redo. ídem segundo, D.Severiano Conde.
Sescción 2.a

Presidente, D.Abelardo Aragón.
Suplente, D.Antonio Martín.
Adjunto primero, D. Daniel Fariña.
ídem segundo, D. Narciso García.
Suplente primero, D.Agapito García.
ídem segundo, D.Fulgencio González

Distrito de Corredera.

Sección 25.
Adjunto primero, D. Cesáreo Alar-

Adjunto primero, D.Mariano López
Suplente primero, D.Juan Martínez

Sección 15

Sección 21.

con Suplente, D.Justo Velasco

Adjunto primero, D. Antonio Ldpez.
Suplente primero, D. Ramón Martín.

Sección 17

ídem segundo, D. José Alaminos.
Suplente segundo, D. Raimundo Vi-

llar.

Sección 22.
Adjunto segundo, D. Vicente Ahuín.
Suplente 1.°, D. Sotero Verdugo.

Adjunto secundo ,D. Eduardo Guinea.
Sección 18

TERMIMO MUNICIPAL DE
ALCALÁDEHENARES

Distrito de Santiago.
Adjunto don Andrés Alcaraz.

Distrito de Santa María.
Suplente 1.°, don Julián Yuste.

Distrito del Ayuntamiento.
Adjuntos, don Constancio Aibar y

don José Serrano.
TÉRMINO MUNICIPAL DE

CAMARENA DE LA ESTERUILA

Sección 23
Suplente 1.°, D. Anselmo Llórente.

Adjunto 2.°, don José Luis González
Sección 19

Presidente, D.Nicolás González.
Sección 20

Suplente 1.°, D. Alejandro Martín.
Sección 22

Sección 1.a
Presidente, D.Jacinto M. de Hijas.
Suplente, D. Fidel Martín.
Adjunto primero, D.Alberto Par.
ídem segundo, D.Salustiano Cisneros
Suplente primero, D.Juan Coimera.
ídem segundo, D. Sotero Chamizo.

Sección 24.
Adjunto 2.°, D. Eduado Alcolado.
Suplente 1.°, D.Justo de Vicente.

Sección 27.
Adjunto 2.°, D. Ildefonso Castañeda.
Suplente segundo, don Félix Villar.Adjunto segundo, D-Benjamín López

Sección 23
Presidente, D. Ambrosio Candela
Suplente 1.°, D. Benito Várela.

Sección 2.a
Presidente, D. Darío Carla.
Suplente, D.Eugenio Martín.
Adjunto 1.°, D. Victoriano Bernáldez
ídem segundo, D. Francisco Boj.
Suplente primer o,D. Celedonio Bravo
ídem segí ndo, D.Desiderio Gallego.

TÉRMINO MUNICIPAL DE
SAN MARTÍNDE LA VEGA

Distrito del Congreso
Sección 1.a

Sección úuioa.
Presidente, don Vicente Mendieta.
Suplente, don Ángel Valdaminos.
Adjunto 1.°, don Gaio Marcos.
ídem 2.°, don Florencio Mendieta.
Suplente 1.°, don Luciano Luz.
ídem 2.°, don Gregorio Lorenzo.

TERMINO MUNICIPALDE

Adjunto segundo, don Antonio López
Suplente 1.°, D.Ernesto Martín.Distrito de Palacio.

Sección 2.a
Suplente 1.°, D.MiguelPérez

Sección 3.a
Adjunto 1.°, D.Vicente López.
ídem 2.°, D.Rafael González.
Suplente 1.°, D. Fernando Pardo.
ídem 2.°, D. Francisco Ortiz.

Sección 3.a
Adjunto primero,

-
D. Gerómino Lo-

renzo.
Suplente primero, D. Ricardo Ma-

riscal.
ídem segundo, D.Eufemiano Marco.

Sección 6.a
FUENTIDUEÑA DE TAJO Brrésidénte, D. Gervasio Rodríguez.

BSuplente, D. Miguel Jiménez.
BAdjunto 1.°, D.Candelas Ortanaga.
Bldem segundo, D. Patricio Sevilla.
BSuplente primero, D. Marciano Bien-

Sección única
Suplente, D. Antonio Maldonado.

Sección única
Presidente, don Juan González.
Suplente, don Agustín Vergara.
Adjunto 1.°, don Juan Cuesta.
ídem 2.°, don Eugenio Sebastián
Suplente 1.°, don Jorge Sánchez.
ídem 2.°, don Ángel Chacón.

TÉRMINO MUNICIPAL DE

Sección 7.aSección 4.a
Adjunto 2.°, don Victoriano Lomo.
Suplente segundo. D. Tomás Már-

quez.

Presidente, D. Francisco Lozano.
Suplente, 2.°D. Jorge Marañón.

Sección 9.a

Sección 5.a
ídem segundo, D.Juan Grabel.

Distrito de Chamberí.
Sección 1.a

Suplente segundo, D. Juan Rincón.
Sección 3.a

Adjunto segundo, D.Félix Castillejo.
Sección 4.a

Adjunto primero, D. Julio Alcubilla.
Suplente 2.°, D. Quintín Vázquez.

Sección 5.a
Adjunto primero, D.Ricardo Cuadri-

llero.

Adjunto 2.°, don Joaquín González,
Suplente 1.°, D. José Gómez.Adjunto segundo, D.Manuel Iglesias.

Suplente primero, D. Federico Me-
dina. Adjunto 1.°, D. Ramón López.

Suplente 1.°, D.Antonio Márquez.

Sección 10

FRESNEDILLAS
Sección 6.a

Adjunto 2.°, don Nicanor López.
Suplente 1.°, D.Alfredo Maradona

Sección 7.a

Sección única
Presidente, don Anacleto de la Peña.
Suplente, don Celedonio de la Plaza.
Adjunto 1.° don Martín Alonso. .
ídem 2.-*, don Venancio Alvarez.
Suplente 1.°, don Florentino de la

Plaza.

Sección 11
Adjunto 1.°, D.Jenaro López.

Suplente primero, D.Onofre Marcos
Sección 8.a

Sección 13

Suplente 2.°, D.Rafael Márquez.

Suplente primero, D. Pedro Martín Sección 15

Sección 9.a Adjunto, 1.°, don Ricardo López.

Adjunto 1.°, D. Tomás López.
Suplente segundo, D. Tomás Marcos

ídem 2.°, don Antonio de la Plaza.
TERMINO MUNICIPALDE Sección 16

Suplente 2.°,D. Ángel Martín.
Suplente primero, D.Santiago Tejera.

Sección 6.a
Suplente 1.°, D. José Velasco.

Sección 7.a

Sección 11 PEZUELA DE LAS TORRES
Suplente 2.°, D. Sebastián Manzano Sección tínica.

Presidente, don Tomás Ambite.
Suplente, don Manuel Manzaneras.
Adjunto 1.°, D. Eugenio Anchuelo.
ídem 2.°, D. Eugenio Ambite.
Suplente 1.°, D. Florián Salamanca.
ídem 2.°, D. Máximo Rivas.

TERMINO MUNICIPAL DE
PERALES DE TAJUÑA

Sección única.
Presidente, don Eugenio del Pozo.
Suplente, D.Cándido Redondo.
Adjunto 1.*, don Luciano García.
ídem 2.°, don Tomás Alvarez.
Suplente'l.0, don Celedonio García.
ídem 2.°, D.Lorenzo Baró.

TERMINO MUNICIPAL DE
ROBLEDO DE CHÁVELA

Sección 17

Sección 12.
Adjunto primero, D. Joaquín Illa.
Suplente 2.°, D. Anastasio Carlos.

Sección 13.
Adjunto 1.°, D. Antonio García.
ídem segundo, D.Miguel Poyo.
Suplente segundo, D. Vicente Müller

Adjunto 1.°, don Francisco Igual
Suplente segundo, D. Vicente Rodrí-

guez. Sección 18
Jupíente 1.°, D.Germán de la Mora.Sección 8.a

ídem segundo, D^José Mingo. Sección 19

Sección 9.a Adjunto 1.°, D.Juan Miguel.
Suplente segundo, D.José Vilches. Sección 20

Sección 14 Adjunto 2.°, D. Gumersindo Lujan.
Adjunto primero, D. Juan Laureiro.
Suplente primero, D. Juan Martín.

Sección 11 Sección 21
Suplente primero, D.Sergio Villa. Adjunto 1.°, D.Anastasio Herrero

Suplente 2.°, D.Juan García.Sección 15.
Adjunto 1.°, D. José López

Sección 12.
Adjunto primero, D. José Adrada.
Suplente primero, D. ÁngelUrzáiz.

Sección 22
Sección 16 Suplente 2.°, D. José Manzano.Suplente segundo, D.Ambrosio José

Montero.
Sección 13.

Adjunto primero, D. Francisco Cas-
tro.

Sección 23
Suplente, D. Enrique Marín.
Adjunto 1." don Luis Sánchez.
Suplente 1.°, D.Francisco Villegas.

ídem segundo, D. Cándido Vülojas.

Sección 17
Adjunto primero, D. Clemente Ló-

pez.
Sección 14.

Adjunto segundo, D.León Bueno.
Suplente primero, D. Luis Perpiñán.
ídem segundo, D. Justo Pérez.

Sección única.
Presidente, don Adolfo Camargo.
Suplente, D.Manuel Rodríguez.
Adjunto 1.°, don Aurelio Sánchez.
ídem 2.°, don Antonio Esteban.
Suplente 1.°, don Luciano Carrau.
ídem 2.°, D. Francisco Pérez.

Suplente primero, D. ArturoMurcia. Sección 24
Suplente, D. Lorenzo Viarreta.
Adjunto 2.°,D. José Alcalde.

Sección 18
Adjunto segundo, D. Victoriano Gó-

mez.
Sección 15.

Presidente, D.Ricardo Bellver.
Adjunto segundo, D. Julián Alejan-

dre.

Distrito-de Buenavista.
Sección 2."

Suplente 2.°, don Juan Martín.
Sección 19.

Adjunto segundo, D. Joaquín López
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BSección _______^H
(Adjunto 1.°, don Carlos Iñigo.|
(ídem 2.°, don Rafael Iparraguire!(
(suplente 1.°, don Aurelio Martínez.
( Sección 4.a
(Suplente 2-°, don Gabino Marina.
| Sección 5.a

Presidente, don Vicente Alvarez.
Adjunto 1.°, don Manuel Luengo.
Suplente 1.°, don Ambrosio Martín.

Sección 6.a
Adjunto 1.°, don Elias López.
Suplente, 1.°, don Pedro Martínez.
ídem 2.°, don Ignacio Martínez.

_ —

Sección 18,
Sección 17.

Adjunto 1.°, don Alfonso Agusti.
Sección 10.

Presidente, D. Antonio Iveas.
Adjunto segundo, D. Victoriano Lo-

zano.

Presidente, D.Manuel Fresno.'
Sección 19. Sección 20.

Suplente 1.°, don Gerargo Vallejo.
ídem 2.°, don Pedro Vallejo.

Adjunto 2.°, don Santos Lorences.
Suplente 1.°, don Gregorio Martín. Sección 11

Sección 20. Sección 21.
Suplente 2.°, don Joaquín Villalba

Suplente primero, D.Eustaquio Mari
ídem segundo, D. MiguelMartínez.Adjunto 1.°, don José Lutón.

Sección 21.
Adjunto 1.°, don Marceliano López.
ídem segundo, doú Saturnino López.

Sección 22.
Adjunto 1.°, don José Alonso

Sección 13.
Presidente, D.Víctor Zíbo.
Adjunto primero, D. Celedonio Ló-

pez.
Sección 23.

Adjunto 2.°, don Bonifacio Albite. Sección 22.
Adjunto 1.°, don Timoteo López.
ídem spiPiinrln. don Juan Tomás Ló-

Sección 24.
Adjunto 2.°, don Ángel Alber, Presidente, don Francisco Lorenzo

Quintero.

Sección 14

pez. Distrito de la Latina.
Sección 27. .Sección 7.a

Suplente, 2.°, don Pedro Miranda Sección 24
Suplente, don Francisco Vlelo

Suplente 1.°, don Pedro Martín
ídem 2.°, don Juan Martín.Sección 9.a

Adjunto 2.°, don Rafael Levenfeld.
Suplente, 1.°. don Antonio Martínez.

Presidente, don José López
Sección 16Sección 25 Sección 28

Presidente, don Manuel Rodríguez.Presidente, don Eduardo Laren. Adjunto 2.° D. Jerónimo Albarron '
Sección 18.

Adjunto 2.d, don Antonio LozanoSección 10.
Suplente 1.°, don Dionisio Martín Suplente 1.° don Reyes Marín

Sección 26 Sección 30
Suplente 2.° D.Juan Francisco Villar

Sección 27 Sección 24.
Adjunto 2.°, don Gregorio García
Suplente 2.°, don Manuel Máteos.

Sección 12
Suplente 2.°, don Pedro Márquez.

Sección 31
Presidente, D.Nicolás BarberSuplente del Presidente, don Eladio

Manera. Sección 28.
Adjunto 1.°, don Saturnino López.
Suplente 1.°, don Anselmo Mamblona

Distrito de Palacio
Sección 1.a

Presidente, D. Predestinado

Sección 25'
Sección 14.

Adjunto 1.°, don Luis García.
Suplente 1.°, don Joaquín García.

Luis Suplente 1.°, don Hermenegildo Man-
zaneros.Distrito de la Inclusa.

Sección 1.a
Adjunto 1.°, don Manuel Campos.
Suplente 2.°, don José Ramón Gómez

Calvo
Sección 26.

Suplente 1.°, don Luis PérezSección 16.
Adjunto 2.°, don Antonio Hoz.
Suplente 1.°, don Martín Ricarte
ídem 2.°, don Luis Redonet.

Sección 2.a
Adjunto segundo, D. Francisco P

García. Distrito del Centro.
Sección 1.a

Suplente de presidente, don Panta-Sección 3.a
Adjunto 1.°, don Manuel Alonso

Sección 3.a
Adjunto 1.°, D.Manuel Lorenzo.
Súplete primero,D.Francisco Martín
ídem segundo, D.Eugenio Martín.

Sección 4.a

Sección 17.
Adjunto 1.°, don Luis flerazo.
Suplente 1.°, don Julio Meras.
ídem 2.°, don Tomás Mínguez.

Sección 4.a
Presidente, don Tiburcio Aguado

león Villaseca
Adjunto segundo, don Alberto Girón

Sección 6.a
Adjunto 1.°, don Marcelo Pascual

Sección 2.a

Sección 18.
Adjunto 2.°, don Mariano Cano.
Suplente 1-°, don Antonio. González

Adjunto primero, D.Arturo López.
Anjunto primero, don Juan López.

Sección 4.a
Suplente primero, don Lesmes Mari-Sección 7.a

Suplente de presidente, don José Si-
dro.

Sección 5.a
Adjunto segundo, D. Enrique López.
Suplente 1.°, D. Damián Martín.
ídem segundo, D.Andrés Manzanero

Sección 19.
Adjunto 1.°, don José López. Adjunto 17 don David Alonso. Sección 5.a

Adjunto segundo, don Francisco Ló-
pez.Sección 20. Sección 8.a

Adjunto 1.°, don Luis Abego
Sección 6.a

Presidente, don Teodoro Anasagasti
Adjunto 1.°, don Camilo López.

Suplente primero, D. Esteban Marín Sección 6.a
Adjunto primero, D. José María Ló-

pez.

Sección 12 Sección 7.a
Sección 21.

Adjunto 2.°, don Nazario Llaguno
Suplente 1.°, don Ricardo Marín.

Suplente 1.°, don Nicasio Villalobos Adjunto primero, D. Manuel Gayo
Suplente segundo, D. José MareosSección 13.

Adjunto 2.°, don Vicente Aguado Sección 7.a
Adjunto 1.*,D. Antonio IzquierdoSección 8.a

Adjunto 2.°, D. Cayo LozanoSección 22 Sección 14.
'

Adjunto 2.°, don Jnan Hualde Sección 9.a
Suplente segundo de adjundó, don

León Martínez.

Suplente del Presidente, don Eduar-
do Rivagordo.

Sección 12
Sección 17 Adjunto 1.°, don Julián Gudín.

Suplente segundo, don Julio ReySección 23.
Adjunto 1.°, don Mariano López.
ídem 2.°, don Pedro López.

Adjunto primero, D. Vicente Antillo
ídem segundo, D. Manuel Alvarez. Sección 10.

Suplente segundo de adjunto, D. Joa-
quín Mariat.

Sección 13.
Adjunto segundo, D- Alfredo Daniel
Suplente primero, D. Jesús Méndez

Sección 23
Sección 24.

Suplente 1.°, don Ricardo Mariana
Adjunto primero, D.Isidro Aguado.
Suplente primero, D. Florentino Vi-

llas.

Sección 11
Sección 15 Presidente, D. Antonio Domínguez.

Suplente segundo de adjunto, don
Andrés Martínez.

Sección 26.
Presidente, don Pío Alvarez.
Suplente, don Benigno Soto.
Adjunto primero, don Luis Alonso.
ídem segundo, don Miguel Agüite.

Adjunto primero, D. José López
ídem segundo, D. Lepoldo Villegas

Distrito de la Latina.
Sección 2.a.

Presidente, D. Alejandro Fernández
Sección 4.a.

Sección 16
Adjunto segundo, D Alberto Jimé- Distrito del Centro

Sección 12.nez
Suplente segundo, D. Guillermo Mo-

rilla.
Suplente de Presidente, D.Alejandro

Mur.Distrito del Hospital

Sección 1.a Adjunto primero, D.Diego de Alcá-
zar.

Sección 17.
Suplente primero, D. Severiano Rui-

pérez.

Suplente segundo de adjunto, don
Marcelino Marchámalo.Presidente, D. Baltasar Hernández.

Sección 5.a .
Adjunto segundo, D. Eloy Bullón.
Suplente segundo, D. Benjamín Sanz

Sección 3.a Sección 13.
Adjunto 2.°, don Jacinto López.
Suplente 1.°, don Emeterio Maltrana

Adjunto primero, D.Francisco López
ídem segundo, D.Leandro Lorente.

Sección 20

Sección 7.a
Adjunto segundo, D. Juan López

Adjunto primera, D.Manuel Lozano.
Sección 5.a

Suplente segundo de adjunto, D. Víc-

tor Verdesoto.

Sección 24 Sección 14.
Suplente 1.°, don Marcelino Márquez

Sección 8.a
Adjunto primero, D. Jesús López

Adjunto segundo, D. Rafael Ibarra

Sección 9.a .
Suplente de presidente, D. Emilio

Santos.

Sección '25.
Presidente, D.Ernesto Andreu.
Suplente, D. Alfonso de Sandoval.
Adjunto primero, D. Félix Marcón

Distrito de la Universidad.

Adjunto1.°, don Santos Jiménez.
Sección 1.5

Sección 9.a
Adjunto segundo, don Ángel López.

Sección 17.
Presidente, don Antonio Aliva.
Adjunto 2.°, don Francisco GuerraSección 11. , Sección 12.

Adjunto primero, D. Federico Albu-
chel.

Adjunto segundo, D. Roque López. Sección 19.
Adjunto primero, D.Félix Hernando.
ídem segundo, don Enrique Luca

Alonso.

Sección 13.
Sección 1.a

Suplente, D. Martín Marticorena.
Adjunto segundo, D. Emilio ArijónAdjunto primero, D. Rafael López.

ídem segundo, D.Nicolás López.
Sección 14.

Adjunto primero, D. Nicolás Abana-
des.Sección 15.

Sección 5.a
Suplente segundo, D.Aurelio Mario

Suplente primero, D. Antonio Már-
quez.

Sección 15. Adjunto segundo, D.Juan José López
Adjunto segundo, D. Carlos Alcaraz. Sección 8.a

Adjunto segundo, D. Felipe Gómez.
Sección 20,

Sección 16. Sección 16.
Adjunto primero, D.Miguel Albo.
Suplente primero, D. Enrique Victo-

ria.

Adjunto primero, D. Pedro Loreto
Sección 21.

Presidente, D. José Antón.
Adjunto primero, D. Juan Leal.

Adjunto primero, D. Manuel López.
Suplente primero, D. Faustino Mar-

tín.
Adjunto primero, D. Emilio Lónez.
ídem segundo, D.Manuel López.

Sección 9.a
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Distrito del Centro.
Sección 22.

Presidente, D. Guillermo García Pe-

nisio de laCruz Martínez, por proceder
su nombramiento de las elecciones ce-
lebradas en Noviembre de 1913».

dencia desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial sin veri-
ficar el pago en estas oficinas (Farma-
cia, 6, principal, de 5 a 7 tarde) se pro-
cederá contra los bienes objeto del

blica, en el mismo día de su fecha t.de Marzo de milnovecientos diecW.8De que yo, elSecretario, doy fe.
'

Ante mí,
.L.Felipe de SandeYpara que sirva de notificación „

don Salvador Abela y RodrígUez a*
mandado constituido en rebeldía' vdon Antonio Ortiz de Zarate e Ia'uXftegui, heredero y sucesor de don MartínOrtiz de Zarate y Olazabal, tambiéndemandado, cuyos domicilios yparada.
ro se ignoran, se hace público por m^dio de este edicto que se publicará en Y]
«Diario Oficial de Avisos».

'

ñasco. El preinserto particular, concuerda
bien y fielmente con su original. Ypara
que conste y remitir alExcmo. Sr. Go-
bernador civil de esta provincia, según
está ordenado, expido lapresente, con
el V.° B.° del señor Alcalde, en Villa-
manriquede Tajo, a 8 de Octubre de
1917.— Y.»B.° ElAlcalde, P. A. Fran-
cisco Garvia.

—
Frigidiano Torrijos.

Sección 23
Suplente segundo, D. Luis Parral.
Madrid, 6 de Noviembre de 1917.

ElPresidente,
, José María Ortega Morejón

impuesto
Madrid, 10 de Noviembre de 1917.—

El Agente Ejecutivo, Áureo Gervás.

Ayuntamientos Providencias judiciales
Juzgados de 1." instancia

HUMANES DE MADRID
(Nüm. 4.454.) Madrid, tres de Noviembre de m_i

novecientos diecisiete.
Don José María Díaz Sánchez, Secreta-

BUENAVISTA

rio del Ayuntamiento de Humanes de
Madrid,

AGENCIA EJECUTIVA En la Villa y Corte de Madrid, a tres
de Marzo do milnovecientos dieciseis:
el señor don Félix Jarabo y García,
Juez de primera instancia del distrito
de Buenavista de la misma, habiendo
visto estos autos seguidos en juiciode-
clarativo de mayor cuantía, a instancia
de don Juan Cruz Arechaga y Ortiz de
Zarate y don Pedro de Landa y Aspe,
Presbíteros y vecinos de Escoriaza y
Ochandarian, respectivamente, en con-
cepto de Alba ceas testamentarios de
don Francisco Santiago de Landa y
Goznález de Mendívil, defendidos por
el Abogado don Juan Rincón y Sanz,
y representados por el Procurador don
Hilario D_ go y Cuchillero, contra don
Martín Ortiz de Zarate y Olazabal, y
don Salvador Abela Rodríguez, del Co-
mercio el primero, y apoderado el
segundo, ambos vecinos de esta Capi-
tal, quienes al principio estuvieron re-
presentados por el Procurador don
José de Blas, y defendidos por el Le-
trado don Alejandro María de Amíro-
la, y hoy se encuentran constituidos en
rebeldía; don Benito María Sanz de
Viteri, vecino de Escoriaza y Secreta-
rio del Ayuntamiento de la misma
Villa, dirigido por el Licenciado don
Miguel Cuenca Romero yrepresentado
por el Procurador don Carlos de San-
tiago, y contra don Víctor Landa y
Arrazola, propietario y vecino* de
Ochandiano, a quien defiende el Abo-
gado don Félix Murga y Amunategui
y representa el Procurador don An-
tonio Bendicho, los cuatro como lega-
tarios y los dos primeros además como
Albaceas testamentarios de doña-María
LinaLanda y Goznález de Mendívil, so-
bre nulidad de las operaciones partieio-
nales de los bienes releictos por de-
función de dicha señora.

V.°B.°
ÉlJuez,

Félix Jarabode Hacienda
Certifico: Que según resulta de la se-

sión celebrada por el Ayuntamiento en
15 de Octubre, las vacantes para la pró-
xima renovación bienal, son las de los
señores siguientes: D. Vicente Hernán-
dez Alonso, D.Martín Hernández Mar-
tín y D.Mariano Godino Martín.

El Secretario,
L. Felipe dé Sande.

(D—105.)
QUINTA ZONA DE MADRID
Derechos reales.

—
Jurídicas.

Por la Agencia Ejecutiva dicha se ha
dictado con fecna de hoy la siguiente

Compañía general de impresores
yLibreros Del Reino (en Jiquiíación).

providencia
«De conformidad con lo dispuesto en

el artículo 66 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, declaro incursos en el
segundo grado de apremio y recargo
del 10 por 100 (a más del 5 del primer
grado) sobre el importe total del des-
cubierto, a los contribuyentes incluidos
en la siguiente relación. Notifíquese a
los deudores esta providencia a fin de
que puedan satisfacer sus débitos du-
rante el plazo de veinticuatro horas;
advirtiéndoles que de no verificarlo,
se procederá inmediatamente al embar-
go de todos sus bienes, señalando al
efecto las fincas que han de ser objeto
de ejecución, y se expedirán los opor-
tunos Mandamientos alseñor Registra-
dor de la propiedad del partido para la
anotación preventiva del embargo.

ANUNCIOYpara que conste yobre sus efectos,
expido la presente,, para remitirla al
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia, que firmo y visa el Sr. Al-
calde en Humanes de Madrid,¡a 25 de
Octubre de 1917.-V.0 B.°ElAlcalde, Án-
gel H.Martín.— José M.a Díaz Sánchez.

(Núm. 5.110.)

No habiéndose presentado ai cobro
los señores accionistas que a continua-
ción se expresan, laComisión liquida-
dora señala un nuevo plazo, que vence-
rá en 15 de Diciembre próximo, para
que puedan hacer efectivo su derecho
en casa del señor don Adolfo Alcalde
(Fuencarral, 47, Madrid), bajo las ba-
ses señaladas para el reparto del capi-
tal social en Junta general de Accionis-
tas, celebrada en 2. de Febrero de 1916;
advirtiéndose que pasado dicho plazo
se hará la oportuna consignación ante
la autoridad judicial, tanto del impor-
te de dichas acciones, como de los di-
videndos que tengan por percibir.

BELMONTE DE TAJO
Don José Pastor Sánchez, Secretario

del Ayuntamiento de la villa de Bel-
monte de Tajo, del que es Alcalde-
presidente D. Gumersindo Morate
Huelves,
Certifico: Que la referida Corpora-

ción, en sesión celebrada al efecto, ha
declarado, como vacantes existentes en
este Ayuntamiento sujetas a la próxima
renovación bienal, cuatro ordinarias y
una extraordinaria, por fallecimiento
del concejal D. Lázaro Martínez Sán-
chez.

Madrid, diez de Noviembre de mil
novecientos diecisiete.

Entre los deudores a quienes la mis-
ma se refiere, se encuentran los si-

La Comisión liquidadora,
Número de

acciones.guientes Relación de señores accionistas.

Ypara su remisión alExcmo. Sr. Go-
bernador civilde la provincia, expido
la presente en Belmonte de Tajo, a .9
de Octubre de 1917.— V.°B.° El Alcal-
de, Adrián Gutiérrez. —José Pastor.

Liquidación 3.894.
— Religiosas de

San Benito, 2,14 pesetas principal, 0,31
céntimos recargos. Total 2,45 pesetas.

Testamentaría de don An-
tonio Bravo

Testamentaría de doña An-
touia Grande

Testamentaría de doña Ma-
ría de Miguel Sáenz de
Jubera. .

Doña Juana Matíasa Elorga.
Testamentaría Piferrer ...
Don Narciso Ramírez y

Liquidación 3.902 .— Congregación
Salesiana, 56,65 pesetas principal, 12,5.0
recargos y costas. Total 69,15.

(Núm. 4.452.)
' FALLO

VILLAMANRIQUEDE TAJO
Liquidación 4.034.— Capilla de la

Santa Faz, 52,39 pesetas, principal;
11,86, recargos y costas. Tcítal 64,25.

Que teniendo por allanado a la de-
manda a don Benito María Sanz de Vi-
ten, y absolviendo de la misma al de-
mandado don Víctor Landa y Arrazola,
debo declarar y declaro nulas y sin
ningún valor ni efecto, las operaciones
testamentarias de la herencia de doña
María Linade Landa y Goznález de
Mendívil,practicadas por los Albaceas
testamentarios y demandados D.Mari
tín Ortiz de Zarate y Olazabal y don
Salvador Abela y Rodríguez, y la es-
critura de protocolización de las minas/
otorgada en veinte de Marzo de mil
novecientos uno, ante el Notario don
Manuel García Rodrigo; y en su con-
secuencia debo mandar y mando que
una vez que sea firme esta sentencia se
proceda a hacer las operaciones de tes-
tamentaria de la doñ#i María Lina de
Landa, con arreglo a Derecho, con ex-
presa imposición de costas originadas
en este litigio a los demandados don
Martín Ortiz de Zarate y don Salvador
Abela Rodríguez, excepto las causadas
a instancia del demandado D. Benito
Sáez de Viteri.

Don Frigidiano Torrijos y Garvia, Se-
cretario del Ayuntamiento Constitu-
cional de esta villade Villamanrique

Liquidación 4.050.
—

Memorias de Do-
mingo e Ignacio Jáuregui, 799 pesetas
por principal, 1,21recargos. Total 9,20.

Rialp ..
Don Manuel Antonio Corral
Clero (Ministerio de Ha-

cienda) :..
Testamentaría de don Ángel

Calleja o de don Ángel
Redondo Calleja .......

Don Manuel Cardoso
Mínimos de Saldaña (Comu-

nidad de P. P.)
Fundación de don Francis-

co Mazo, de San Clemen-
te

Don José Gómez Poveda. ..
Don José Gregorio López..,
Don Eusebio Lombardo ...
Malleu y Salva
Don Ángel Polo y Monje...
Doña María Antonia de las

Heras
Don Manuel Vivanco
Testamentarí^Alvare^Al-caláH

de Tajo,
Certifico: Que en sesión celebrada

poreste Ayunta'miento en el día 7 del
corriente mes de Octubre, aparece, en-
tre otros, el siguiente particular:

Liquidación 4.054.
—Colegio de don-

cellas huérfanas, 30,57 pesetas princi-
pal, 4,58 recargos. Total 35,15.

Liquidación 4.089.
—

Congregación
Nuestra Señora del Olvido, 7,12 pesetas
principal, 1,03 recargos. Total 8,15.

«Incontinenti, y de orden de la pre-
sidencia, yo, el infrascripto Secretario,
dilectura íntegra de la Real orden del
Ministerio de la Gobernación de fecha
30 de Septiembre de 1913, en la que se
dispone que los Ayuntamientos proce-
derán á declarar, antes del día 10 del
mes corriente, las vacantes ordinarias
y extraordinarias que hayan de ser so-
metidas a la próxima renovación bie-
nal, cumpliendo al efecto lo prevenido
en el art". 45 de la vigente ley Munici-
pal.

91(2
1

Liquidación 4.099.—Fundación Juan
Ambrosio Cuevas, 19,95,pesetas princi-
pal, 3 recargos. Total 22,95.

Hl2

Liquidación 4.137.
—

Patronato Nues-
tra Señora del Puerto, 2,19 principal,
0,41 céntimos recargos. Total2,50.

Liquidación 2.961.— Religiosas Servi-
cio Doméstico, 72,36 principal, 14,84
recargos y costas. Total 87,20.

3
1
Hí2Liquidación 2.426.

—
Archicofradía

San Martín y otros, 940,13 pesetas prin-
cipal, 145,02 recargos y costas. Total
1.085,15 pesetas. .

Asípor esta mi sentencia que por lo
que se refiere a los demandados cons-
tituidos en rebeldía, se notificará en la
forma establecida por la,ley de Enjui-
ciamiento civil, lo pronuncio, mando
y firmo.

Enterada la Corporación, y teniendo
a la vista los antecedentes necesarios,
acordó por unanimidad declarar tres
vacantes ordinarias de concejales, que
se han de proveer en las próximas elec-
ciones, correspondiendo cesar en sus
respectivos cargos de concejal a los
Sres. D. FélixManzanares López, don
Domingo Manzanares Casero y D. Dio-

Yno constando en las certificaciones
originales los domicilios de dichas en-
tidades, ha sido acordada la notifica-
ción en esta forma en cumplimiento de
los preceptos reglamentarios y para
conocimiento de los deudores, y trans-
currido el plazo señalado en la provi-

Do_Tl)oi_-^^Gruillény
Cuesta . JflFélix Jarabo

Publicación
'

(A.-347.)La precedente sentencia ha sido leí-
da y publicada por el señor Juez que
la suucribe, en acto de audiencia pú-

Tip. Giralda.-Plaza.de Carlos Cambrón*
ro 5.-Madrid.-Telé_ono, 4931


